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Recomendaciones para proyectos de Zonas de 

Bajas Emisiones en el marco de las ayudas a 

Ayuntamientos asociadas a la Inversión 1 del 

Componente 1 del Plan de Recuperación, “Zonas de 

bajas emisiones y transformación del transporte 

urbano y metropolitano” 
 

Desde el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (Mitma) se lidera la 

convocatoria de ayudas a municipios asociadas a la Inversión 1 del Componente 1 del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia, Plan de choque de movilidad sostenible, segura y 

conectada en entornos urbanos y metropolitanos, esto es: C1.I1., Zonas de bajas emisiones y 

transformación del transporte urbano y metropolitano. 

De acuerdo con dicha convocatoria, resultan financiables actuaciones de creación de zonas de 

bajas emisiones (ZBE) en las ciudades españolas de más de 50.000 habitantes y capitales de 

provincia. El objetivo de las ZBE es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y de 

gases y partículas contaminantes de los vehículos a motor con combustible fósil, contribuyendo 

así a los objetivos de desarrollo sostenible, a la mejora de la calidad del aire y de los niveles de 

ruido, actuando sobre la movilidad urbana y metropolitana por medio de limitaciones y control 

de acceso de vehículos a motor en función de su etiqueta ambiental. 

De forma indirecta, las ZBE producen cambios importantes en el reparto modal, buscando una 

mayor participación de los modos más eficientes (transporte colectivo, movilidad compartida, 

vehículos de alta ocupación) y de la movilidad activa (marcha a pie, bicicleta) en detrimento del 

uso del vehículo privado con baja ocupación. 

Otro efecto indirecto de las ZBE es disminuir la ocupación del espacio público por los vehículos 

privados, tanto de calzadas y carriles dedicados a la circulación como de la superficie de 

estacionamiento. 

En el artículo 14.3 de la Ley 7/2021 de Cambio Climático y Transición Energética se define una 

ZBE como el ámbito delimitado por una Administración pública, en ejercicio de sus 

competencias, dentro de su territorio, de carácter continuo, y en el que se aplican restricciones 

de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos para mejorar la calidad del aire y mitigar 

las emisiones de gases de efecto invernadero, conforme a la clasificación de los vehículos por 

su nivel de emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Vehículos 

vigente. 
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En la convocatoria de ayudas y enmarcado en la línea de actuación de implantación de zonas 

de bajas emisiones se han diferenciado las siguientes actuaciones relativas a las ZBE: 

1. Actuaciones que recojan inversiones para la implantación y puesta en 

funcionamiento de una zona de bajas emisiones.  

2. Actuaciones complementarias a una zona de bajas emisiones existente o de nueva 

implantación.  

Dentro de los criterios de calidad establecidos en la convocatoria para la evaluación de 

propuestas, la calidad de la actuación, criterio C1, premia las actuaciones sólidas y bien 

diseñadas, que den respuesta a los retos planteados, valorándose los siguientes aspectos: 

- Calidad en la preparación de la propuesta en cuanto a su solidez y buen diseño. 

- Adecuación y coherencia de la actuación con el plan de movilidad sostenible (PMUS) 

del municipio o con otro plan estratégico (plan de acción de Agenda urbana o 

Estrategia de ciudad, entre otros). 

- Existencia o previsión de estudios piloto, informes y análisis previos.  

Para facilitar su presentación por parte de los solicitantes, se establecen a continuación criterios 

que se tendrán en cuenta para valorar la calidad de las actuaciones, así como los requisitos 

mínimos de calidad exigidos para ser objeto de esta convocatoria de ayudas. 

 

Implantación y puesta en funcionamiento de una ZBE 

Para ser consideradas en la solicitud, las actuaciones de implantación y puesta en 

funcionamiento de una ZBE deben reunir los siguientes requisitos fundamentales:  

• Ámbito. Tener un ámbito continúo, delimitado por un viario que permita a los vehículos 

que lleguen a su perímetro, y no estén autorizados a entrar a la ZBE, continuar 

circulando sin acceder al interior de la ZBE. 

• Control de accesos. Estar completamente señalizada. 

• Reordenación del espacio público. Prever la reordenación del espacio público en 

consonancia con la reordenación de la movilidad que produce la ZBE. 

• Ordenanza. Disponer de una ordenanza municipal que restrinja el acceso, circulación y 

estacionamiento de vehículos, conforme a la clasificación de los mismos por su nivel de 

emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Vehículos vigente 

con el objeto de mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero, mejorar la calidad 

del aire, impulsar la eficiencia energética y mejorar la movilidad en el ámbito local.  
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Los criterios para que una ZBE puntúe favorablemente en el apartado de calidad serán los 

siguientes: 

1. Ámbito. Su tamaño es significativo y suficiente para el cumplimiento de sus objetivos. 

Se justifica que se trata de una zona con características adecuadas para la actuación, 

que incluye una parte significativa de la población, de la superficie del municipio o del 

tráfico de vehículos a motor. A modo de ejemplo, se considera buena práctica establecer 

una ZBE delimitada por un cinturón de vías principales o de rondas en ciudades que 

cuenten con este tipo de estructuras viales. 

2. Contenido y alcance. Cuenta (o prevé contar) con un proyecto cuyo contenido mínimo 

se detalla en el Anexo I. 

3. Modelización del tráfico. Dispone (o prevé disponer) de un estudio de modelización del 

vehículo privado que haya evaluado el impacto de las medidas previstas y su 

contribución al cumplimiento de los objetivos: reducción del consumo de energía final, 

mejora de la calidad del aire y reducción de las emisiones de dióxido de carbono en 

todas las fuentes en la zona estudiada. Se valorará también favorablemente el impacto 

positivo sobre los niveles de contaminación acústica. 

4. Control de accesos. Se prevé un sistema de limitación de acceso de vehículos en función 

de su etiqueta adecuado al cumplimiento de sus objetivos. Debe incluir un sistema 

automático de control de accesos y tramitación de sanciones, que controle al menos el 

90% de los mismos. 

5. Tecnología. Definición de las necesidades tecnológicas para la implantación de la ZBE. 

Sistemas de control de accesos y aparcamiento, acceso a bases de datos, sistemas de 

comunicaciones y gestión, y otros elementos como sensores y medidores de calidad del 

aire, sistemas de enforcement de control de infracciones y de gestión de sanciones, 

sistemas embarcados, información en tiempo real de plazas de aparcamiento, etc. 

6. Ordenación del aparcamiento dentro de la ZBE. Estudio y propuestas de soluciones 

específicas para el estacionamiento de residentes y visitantes incluyendo puntos de 

recarga de vehículos eléctricos, transporte público, carga y descarga de mercancías y 

transportes específicos como el escolar, de hoteles, giras turísticas, centros de trabajo, 

servicios públicos, personas con movilidad reducida, etc., que no pongan en riesgo el 

cumplimiento de los objetivos de la zona de bajas emisiones.  

7. Integración de modos sostenibles en la ZBE. Se integra con otras actuaciones de 

promoción de la movilidad activa, el transporte colectivo y saludable y la integración 

multimodal. Se considera un buen ejemplo el proyecto de vías ciclistas con continuidad 

y coherencia dentro de la ZBE, así como la implementación de aparcamientos 

específicos para la bicicleta, peatonalización de vías, ampliación de aceras y mejora de 

las áreas estanciales. 
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8. Ordenanza. Análisis jurídico de la naturaleza, derechos y obligaciones de la ZBE que se 

pretende implantar en el municipio, incluyendo la competencia, potestades 

administrativas (especialmente sancionadora) e instrumentos adecuados para su puesta 

marcha (convenios de colaboración…). 

9. Implantación. Cuenta con un plan de escalado, de ampliación de restricciones en la ZBE 

o de aumento de superficie por ampliación o creación de nuevas ZBE separadas o 

“concéntricas”.  

10. Seguimiento. Incluye un mecanismo de seguimiento y un sistema de indicadores que 

permiten monitorizar el impacto sobre el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

11. Impacto social y económico. Se han tramitado o se prevén medidas de sensibilización, 

comunicación y participación ciudadana, así como un estudio de impacto económico y 

social. 

Una ZBE que no reúna las condiciones mínimas de calidad, lo que supone la eliminación de 

dicha actuación, es aquella en la que se puede apreciar que no va a tener efectos significativos 

sobre las emisiones o la reordenación de la movilidad, por ejemplo, si se da alguno de los 

siguientes motivos: 

1. Ámbito. Su tamaño es tan reducido que no se espera que pueda cumplir los objetivos 

de reducción de emisiones. Los vehículos a motor podrán rehacer sus viajes rodeando 

la ZBE, aumentando las distancias recorridas o estacionando en su perímetro sin una 

reducción significativa de distancia recorrida.  

2. Control de accesos. No se prevé un control de acceso de vehículos según su etiqueta 

que resulte efectivo, y por tanto garantice la reducción de emisiones respecto a la 

situación inicial.  

3. Reordenación del espacio público. No se prevé la reordenación del espacio público en 

consonancia con la reordenación de la movilidad que produce la ZBE (reducción del 

tránsito del automóvil y/o zonas de aparcamiento, mejora de la movilidad activa y del 

transporte público, etc.). 

4. Ordenanza. No se dispone, ni se prevé disponer, de una ordenanza municipal que 

restrinja el acceso, la circulación y el estacionamiento de vehículos. 
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ANEXO I: 

ANEXO I: CONTENIDO MÍNIMO INDICATIVO DE UN PROYECTO DE ZBE 

1. Localización del área objetivo de mejora de calidad del aire: ciudad (mapa), estaciones de medición 

de calidad del aire (mapa, coordenadas geográficas) o puntos de muestreos definidos para las 

campañas de los indicadores de calidad del aire, así como áreas de superación de los valores límite, 

en su caso. Contaminantes a considerar: partículas en suspensión (PM2.5, PM10), dióxido de azufre 

(SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono (CO), dióxido de carbono (CO2) e 

hidrocarburos (HC). 

2. Información general: tipo de zona (ciudad, área industrial o rural), estimación de la superficie 

contaminada (km2) y de la población expuesta a la contaminación, datos climáticos útiles, datos 

topográficos pertinentes, información suficiente acerca del tipo de organismos receptores de la zona 

afectada que deben protegerse. Autoridades responsables: nombres y direcciones de las unidades 

responsables de la elaboración y ejecución de las zonas de bajas emisiones. Análisis y proyección de 

los ahorros en consumo de energía final en el transporte. 

3. Naturaleza y evaluación de la contaminación: concentraciones observadas durante los años 

anteriores (antes de la aplicación de las zonas de bajas emisiones), si el municipio dispone de dicha 

información, los valores podrán ser observados o modelizados, concentraciones medidas desde el 

comienzo del proyecto, técnicas de evaluación utilizadas.  

4. Origen de la contaminación: lista de las principales fuentes de emisión responsables de la 

contaminación (mapa), caracterización del parque circulante, cantidad total de emisiones 

procedentes de esas fuentes (t/año), información sobre la contaminación procedente de otras 

regiones si procede, análisis de asignación de fuentes...  

5. Análisis de la situación: detalles de los factores responsables de la superación (transporte, fuentes 

puntuales de contaminación, sistemas de climatización, formación de contaminantes secundarios en 

la atmósfera), detalles de las posibles medidas de mejora de la calidad del aire. Sería recomendable 

apoyarse en una modelización de calidad del aire para la definición de las medidas de restricción y el 

área mínima necesarias para la consecución de los objetivos de la mejora de la calidad del aire. 

6. Lista y descripción de todas las medidas previstas en el proyecto de zonas de bajas emisiones, 

calendario de aplicación, estimación de la mejora de la calidad del aire que se espera conseguir, 

perspectiva de protección de salud pública, y estimación del plazo previsto para alcanzar esos 

objetivos. 

7. Necesidades tecnológicas para la implantación de la ZBE. 

8. Análisis jurídico de la naturaleza, derechos y obligaciones de la ZBE que se pretende implantar en el 

municipio, incluyendo la competencia, potestades administrativas (especialmente sancionadora) e 

instrumentos adecuados para su puesta marcha (convenios de colaboración…) 

9. Análisis de impacto económico e implicaciones para la economía local de la ZBE. 

10. Lista de las publicaciones, documentos, trabajos, etc., que completen la información del proyecto de 

zonas de bajas emisiones.  

11. Procedimientos para el seguimiento de su cumplimiento y revisión. Definición de indicadores de 

calidad del aire, establecimiento de la periodicidad del seguimiento de estos y acceso a la 

información.  

 


